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PARANA, 09 de mayo de 2024. 

 

VISTO: 

  

  Las Resoluciones Nº 494/2023 ATER y N° 056/2024 ATER; y 

 

 CONSIDERANDO :  

  

  Que la norma mencionada en primer término dispone el  

cronograma de Vencimientos de los Impuestos Provinciales para el 

período fiscal 2024;  

 

  Que mediante Resolución N° 056/2024 ATER por motivos 

operativos, la Administradora Tr ibutaria reprogramó los vencimientos para 

el pago, entre otros, del Anticipo Único y el  1° y 2° Anticipo del Impuesto 

a los Automotores f i jados en un principio para marzo y junio 2024, 

estableciéndolos para mayo y jul io del mismo año; 

 

Que atento al paro nacional programado para el día 

09/05/2024, permanecerán cerradas las entidades bancarias, por lo que 

resulta necesario modif icar los vencimientos establecidos para el Anticipo 

Único y el 1° Anticipo del Impuesto a los Automotores de los días 9 y 10 de 

mayo, f i jándolos para los días 15 y 16 de mayo de 2024 de acuerdo al 

dígito verif icador;  

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos 

indicando que no existen objeciones legales que formular;  

 

  Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas 

por el Código Fiscal (T.O.  2022) y la Ley N° 10091;  

 

          Por ello;  

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS  

R E S U E L V E:  

 

ARTICULO 1º.- Modifíquense los Artículos 23º, 24° y 25° de la Resolución Nº 

494/2023 ATER, sustituidos por la Resolución N° 056/2024 ATER, en lo 
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atinente al vencimiento del Anticipo Único y 1° Anticipo del Impuesto a 

los Automotores, correspondientes al Período Fiscal  2024 ,  según el  

s iguiente detal le:  

 

ARTICULO 23º.-   

 

  OPCION ANTICIPO UNICO: 5%  DSCTO.  

 

MAYO 

DIG. 

VERIFICADOR  
0 –  1 –  2 –  3 –  4  5 –  6 –  7 –  8 –  9 

DIA 15 16 

 

ARTICULO 24º.-   

 

  OPCION PAGO POR ANTICIPOS: SIN DSCTOS. 

 

 

ANTICIPO 

 

 

DIGITO VERIFICADOR/FECHA DE VENCIMIENTO 

0 –  1 –  2 –  3 –  4   5 –  6 –  7 –  8 –  9  

1°  15/05/2024 16/05/2024 

 

ARTICULO 25º.-   

 

IMPUESTO ANUAL MENOR O IGUAL A PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) 

 

MAYO 

DIG. 

VERIFICADOR  
0 –  1 –  2 –  3 –  4  5 –  6 –  7 –  8 –  9 

DIA 15 16 

            

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publ íquese y archívese.  
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